
Vers1on publica apro oada mediante acuerdo 
CT 04SO 23 10 19/01 emitida por el Comite de 
Transparencia del Instituto del Fondo Naaonal para 
el Consumo de los TraDaJadores el ó a 23 de 
octubre de 2019 en su cuarta ses1on orónana 

CONTI?ATO PE PRESTACIÓN DE S~VICIQS Of VIGILANCIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
El.. INSTITUTO DEL FONDO ,-,,ACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO El INSTrnrro F()NACOT, EN ESTE ACTO POR 
EL INCi, GUILLERMO PÉAEZ AZCONA, EN SU CAAACTER DE APODERADO LECiAL Y DIRECTO~ 
COMERCIAL REOIONAL SURESTE Y POR LA OTRA PAATE LA C. MA~ÍA DEL CARMEN VlCTORlA 
SÁNCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO LA PRESTAOOJIA, DE 
CONFORM IDAD CON LAS SICUlENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DEC.iARA C ONE:S 

l . DECLARA El APOOEAAOO LEGAL OEl INSTITUTO i:;oNACOT. 
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Eliminado 

CLAVE DE 
ELECTOR. 
Ubicada en el 

tercer renglón 
del cuarto 
párrafo. 

Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 

General de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública, en 
relación con el 

diverso artículo 
3, fracción IX, de 
la Ley General 

de Protección de 
Datos 
Personales en 

Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 

Motivación: es 
una clave única 
e irrepetible, que 

por su estructura 
permite 
identificar al 

titular, su edad y 
fecha de 
nacimiento, por 

lo que es un 
dato personal de 
carácter 

confidencial. 
 
 

Eliminado RFC 
DE PERSONA 

FÍSICA. 
Ubicado en: 
segundo renglón 

del quinto 
párrafo. 
Fundamento 

Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 

3, fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección de 

Datos 
Personales en 
Posesión de 

Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 19/17 

emitido por el 
Instituto Nacional 
de 

Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 

Protección de 
Datos 
Personales. 

Motivación: es 
una clave de 
carácter fiscal, 

única e 
irrepetible, que 
permite 

identificar al 
titular, su edad y 
fecha de 

nacimiento, por 
lo que es un dato 
personal de 

carácter 
confidencial. 

Eliminado 
NUMERO DE 
REGISTRO 

PATRONAL DE 
UNA PERSONA 
FÍSICA. 

Ubicado en: 
segundo renglón 
del último 

párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 

116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 

fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública, en 

relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, de 

la Ley General 
de Protección de 
Datos 

Personales en 
Posesión de 
Sujetos 

Obligados. 
Motivación: Se 
integra por una 

clave 
alfanumérica que 
identifica el 

municipio en que 
tiene su domicilio 
el particular. 

.. -..... . ,.. ... ·-- fonacot 

1.8. Qur, de,111auo de las 11ecesIdades Cli! Sll representado. u ... ne in,er.;s "'r: 0011trata1 el =e-rvIe10 
que> le p roporcionara la PRESTADOR" 

1,9. Que su 1epresemadc, tiene su domicilio ub,cado en Avenida ln~urgentt!S SU! 11urnero J,52, 
pnmer pise,, Col. Aoma Sur C.P 06?00, l)emarcac,o,, -.,rm or,al Cuaul,tém oc. c,ud~d de 
Me~icc, rn ism o q 1.Je sena la pa1a lc,s fil ,as v efectos legales de este contrato 

lf. DECLARA LA PRESTADORA, 

1kt. Que as una persone, hSICii i:on acl1vtC1ad e-ronom Jca du ~~1v1,.;1c.,.s de protecc1orr v custodio 
med,anu; el monltcreo de si:,t.,n,a~ ~ t1F1ca co<1 cred,m.:•a l con 
fotogtatla con clave ffe ele<.to, numern----"~oed1da poi el InsrIwto 
Nac,onal Electoral 

11,2. Que se encuentra In~c11ta en '2'I Renrstro Fede1ijl de Cont11I,11yen1<,s d1e la ::,ec:1e'Ul , ,-d de 
1-lac,enda y Cred,to Pubhcn, ba¡n 1,, r/aVe 

11,3. Que o l~per,e de la 0 IganI;:a~1ón, e,r:,eI IencIa p erc.c,r.al c;,padtado v c1,.m ás ,ecurso~ 
técr11cos, h~milnO$ Y e,:onQ-mir;.a.r;:; nec.QSr.irbr., as1 corno tle la Lapac1dad legal st ,f.-c:lente para 
lleva, a t:abo los t, :at,a.1us n1ete, 1a del p,ese.nt e contr iiito 

11.4. Q1.Je ,;e encuer,1u, ~, u.11 ,I.,nte er, &I e umplimiento de su~ obligacío"es flsc .. les. tle 
cc,nform•dad con las .:l1spos1c1on"'S fiK~l.-.s. E'n e;pecial con .,1Art1c<..1l0 32 O del codlg<.1 F-iscal 
de la ~i?daracion 

11.5. Que ma11If,esta bajo protesu oe d<><:11 vi>r<iud, quia no des1tmpeñd &mpleo, ca• go,~comIs1ór 
en @I servido publico. fJOt lo aue ne• se ~c..t1ual1.2.a u.11 COf'\-fl •r:to de intetés., no e.nCOt\trand ose 
,i_enuu del sup,,esto cel an,cufo ,,q, frac,;:1011 IX dP. la t ey G,me,al de Responsabd,dades 
Adrr, 1nlst1<1ttVJS ni S" en,·u<>nt,¡¡ eii alg1Jno de lus suµuestc,s de los art,culos 50 y 61) 
ar,tepe11ult1n 10 parrato tJe re Ley de Adqu1s1c.1ones, Arrenc:am f?nta;:¡ y Servtc.!QS del Sectcu 
Pubhc.o. 

Ero caso de que al,;¡u n;. , le las persona~ f s•r as qu,, la l::or,: con la Pf./1:-:. T ADORA se 12ncu¿,n~re 
en los suouesr,-:is- senalado.c.; ante:1101 n ,enle, ef cont,ato sera nulo prevta determinación de 
la autorJd~d co,npetente,je conTorrrndad r.on lo 1a;1~blec1do ,m el articulo 1,;. de la Ley de 
Adquls1ciones, An enda m rentos y ~1HV1C:1os ael ~ecrc,, Públi~u 

11,6. Q.u;, OaJo proteS\a de rteor verdad, man,hesta que "" en~uenua ciasIhc.ada ,:orno micro 
en1Presa de conformid ad con lo eslaulectdo eri el ,;,rt,cu lo l f raccmn HI de la Ley para&! 
Desanoflo de la Com petit,v,dad dE: la M•cro Per¡lJena y MedI,.r,a Ernc,resay en el artícuio.34 
del l:leglamen(o d"' la Ley d<? Adqu1s•dones, A1 rel\lla1"l'lte1,t0s y ServIcIo¡; del Sect<:>r Pu blfco. 

11.7. Que se encuenr,3 1r,.si:11t a e ri el lnStitlJto Me~ica!'\o del seguIt:1 Social, e.en el l'legiS\.roObrertr 
Patronal n wmero del et.al ,,..,11ibe AV~o de. Pe91stJo Patronal Persona-; Fí!.icas 
eri el Aég,meri Obilgator10, cuy~ top,~ t@tostat,o s-e adJunra " ' p,esente como t,.n e>.-o 
n umero l 

I 
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Eliminado 
DOMICILIO. 

Ubicado en el 
segundo y tercer 
renglón del primer 

párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 

116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 

con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 

General de 
Protección de 
Datos Personales 

en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: es el 

lugar de residencia 
habitual de una 
persona física para 

el ejercicio de sus 
derechos y el 
cumplimiento de 

sus obligaciones, 
en el que no puede 
ser molestado sino 

en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 

autoridad 
competente, por lo 
que es un dato 

personal de 
carácter 
confidencial. 

 

tonacot 
CONTRATO No. l-VIG-2019-002 

11.8. Que para los fi11es y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio, el ubicado 
en calle  

 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.l . Que están de acuerdo en que los apartados, titulas e incisos del p resente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como lnte1 pretac1ón de condiciones del texto de esle contrato. 

111.2. Que se reconocen la pe1sonalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan que 
las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes· 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, la 
PREST ADORA se obliga a p roporcionar de manera eficaz, d iligente y conforme a las necesidades 
del INSTITUTO FONACOT, el se1v1cio de vigilancia en las o ficinas de la Di1ección Estatal de Tux\la 
Gut1érrez. Chiapas, ubicadas en Tercera Norte Poniente número 1395, Col. Moctezuma, Tuxtla 
Gut1érrez. Chiapas, C.P 29030, de conformidad con la descnpc1on y espec.ificac1ones contenidas 
en el Anexo num ero 11 que se agrega al presente contrato, el cual una vezrubricado por las partes, 
formará parte ,nteg,ante del rrnsmo; para lo cual la PRESTADORA pendra toda su experiencia y 
capacidad, dedicándole todo el uempo que sea necesario 

SECUNDA. ELEMENTOS Y HORARIO. La PRESTADORA para el cumplimien to de la obligación a 
que se refiere la cláusula que antecede, se obliga a proporcionar el servicio a través de un 
elemento de segundad privada (guardia) con turno de 8:00 a 20:00 de lunes a sábado. 

TERCERA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT cubrirá a la PRESTADORA por los 
servicios a que se refiere el presente contrato, la cantidad mensua I de $6,500.00 M.N. (Seis mil 
quinientos pesos, 00/100 Moneda Nacional). más el Impuesto al Valor Agregado. 

El precio es en moneda nacional y será considerado FIJO hasta que concluya la relación 
comractual. debiendo incluir la PRESTADORA todos los costos involucrados, considerando codos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que la PRESTADORA no 
podrá agrega, ningún costo extra y sera inalterable durante la vigencia del p resente contrato. 

As1m1smo, el INSTITUTO FONACOT, con fundam ento en lo previsto en el articulo 66, fracción I del 
Reglamen to de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará a la 
PRESTADORA aquellos serv1c10s sollc1tados y no proporcionados 

CUARTA. MONTO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT cubrirá a la PRESTADORA por fos 
servicios p1ofesionales objeto del p resente contrato, la cantidad total de $60,851.97 M.N. (Sesenta 
míl ochocientos cincuenta y un pesos, 97/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado . 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de 
Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados en: 
sexto renglón 
del quinto 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia
, Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada 
con el 
patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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CONTRATO No, I-VIG-2019-002 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que la PRESTADORA 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si la PRESTADORA reahza trabaJos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la eJecuc,ón de los trabajos excedentes. no cendra derecho a 
reclamar pago alguno por ello, 

QUINTA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgaran anticipos. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, la PREST ADORA deberá presentar a partir del 
día hábrl siguiente al término del servicio contratado, la documentación completa y debidamente 
requisitada para realizar el Lrámite de pago. misma que ampare el 100% de los servicios realizados 
en el mes inmedrato anterior, consistenLe en entregables, reportes y de conformidad con lo 
dispuesto en el arLfculo 29 del Código Fiscal de la Federacion, la PRESTADORA deberá emitir 
comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son Facluras elecLrónicas que la 
PRESTADORA pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XM L (archivo electrónico 
del comprobante fisca l digital por Internet) debidamente va lidadas, selladas y firmadas por el 
Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en 
su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT 

El INSTITUTO FONACOT cubrira a la PRESTADORA la cantidad señalada en la clausula que 
antecede. mediante 10 (diez) pagos mensuales el primero de ellos, por la cantidad de $2,3S1.97 
(Dos mil trescientos c:inc:uenta y un pesos 97/100 M.N.) y los nueve restantes por la cantidad de 
$6,500.00 (Seis m il quinientos pesos 00/100 M.N) mas el Impuesto al Valor Agregado, a través 
del programa de cadenas productivas o deposito Interbancano a la cuenta número 

, que la PRESTADORA tiene a su favor en el banco 
Bancomer. SA, sucursal 6699, plaza Tuxtla Gutiérrez Mercado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Ch iapas, dentro de los veinte días nalurales posteriores a la presentación del comprobante o 
comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el parra fo anterior. 

Los comprobantes riscales que expida la PRESTADORA, deberán cumplir con los requlsrtos 
contenidos en el articulo 29-A del Código Fiscal de la Fede1aciony la representación impresa de 
las facturas electrónicas que constará en un documento Impreso en papel, deberá contar con el 
visto bueno del Administrador del Co1,crato. 

La PRESTADORA podrá modificar el número de cuenta y el no1nbre de la Institución citada en 
esta cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con diez días naturales 
de ant1cipac1ón a la presentación de la factura. 

SEXTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados. la PRESTADORA 
debera entregar lo sI9u1ente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación 
de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reunan los requisrtos fr 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo 
ampara. Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, 
ubicadas en Tercera Norte Pon iente numero 139S, Col. Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez. 
Chiapas, C P 29030, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes 
y el CFDI en formato PDF, asi como el XML correspondiente deberán ser enviados a las 
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fonacot 
CONTRATO No I-VIG-2019·002 

siguientes d irecciones electrónicas fernando.gomez@fonacot.gob.mx con copia a 
maria.muno2@fonacot.gob.mx 

b De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el p lazo a que hace referencia el pnmer parrafo del articu lo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibida la fa~-i:ura o el documento que reuna los requIsItos ñscales 
correspondientes. a partir de que la PRESTADORA los entregue al INSTITUTO FONACOT, 
al momento de concluir la p restacIon total o parcial del serv1cI0, conforme a los términos 
del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos 
de los lí neamlentos que emita la Secreta ría de la Función Pública para promover la 
agilización del pago. 

Dentro de los veinte días nanirales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO 
FONACOT deberá requerir en su caso, a la PREST ADORA, la corrección de errores o 
deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes; tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el pago a la 
PRESTADORA. 

El INSTITUTO FONACOT dará a la PRESTADORA la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

AsImIsmo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, eI, caso 
de que las facturas entregadas por la PRESTADORA para su pago, presenten errores o 
deficiencias. el INSTITUTO FONACOT dentro de los t res días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicara por escrito a la PRESTADORA las defic1enc1as que deberá corregir. El 
periodo que transcurra a partir de la ent rega del citado escrito y hasta que la 
PRESTADORA presente las correcciones, no se computara para efectos del articulo 51 de 
la Ley de Adqu1slc,ones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 21 de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para la PRESTADORA y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato. no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

OCTAVA. EXENCIÓN DE LA CARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. En términos del 
antepenú ltimo párrafo del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servlcros del 
Sector Público y del numeral VIII, punto 5, inciso e, de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los TrabaJadores, se exceptúa a la PRESTADORA de presentar garantía de 
cum plimiento de contrato, sin perJuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT de reclamar por la 
vía judicial, los daños y per¡uIcIos que pudiera ocasronar el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato y que resulten a cargo de la PRESTADORA 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL La PRESiADORA se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del presente 
contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de defectos 
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o incumplimiento en la preslación de los servicios cont ratados y que no sean objeto de 
penalización. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE LA PRESTADORA. La PRESTADORA se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a sat1sfacc1on del INSTITUTO FONACOT con el servicio ob¡eto del 
presen te contrato. 

b) Contar con el persona I profesional y tecnlcos especia !izados en el ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión conUnúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicíllo del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido, con la capacidad, experiencia técnica y administrativa necesaria. el cual 
deberá estar en dispos1c1ón to tal, que garantice el contro l de calidad y supervisión de 
los trabajos autorizados por el INSTITUTO FONACOT 

DÉCIMA PRIMERA. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. La PRESTADORA se obhga a que 
los servicios sean proporcionados en las instalaciones de la Dirección Estatal de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Tercera Norte Poniente número 1395, Col. 
Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29030. 

DÉCIMA SECUNDA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el servicio, éste le comunicará a la PRESTADORA tal 
evento con quince días de anticipación, obligandose este ú ltimo dentro de los 5 (cinco) días 
siguientes. a dar respuesta sobre continuar o no la prestación del servicio en el nuevo local, de no 
recibir respuesta el INSTITUTO FONACOT, podrá dar por terminado este contrato sin 
responsabilidad. 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. La PRESTADORA quedará obligada ante el 
1 NSTfTVTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así com o de cualqu ier 
otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos señalados en el presente contrato, 
en el segundo párrafo del artículo S3 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y/o en la legislación aplicable 

La PRESTADORA deberá contaI con la Infraestructura necesaria, personal técnico especializado 
en el ramo. técnicas. procedim ientos, y equipos suficientes y adecuados para el t ipo de servicio 
contratado, a fin de garantizar que el mismo sea proporcionado con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del 
INSTITUTO FONACOT. 
El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando asi lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisa, y verificar la realización correcta y eficiente de los servIcIos ob;eto del 
p resente contrato. 

La PRESTADORA manifiesta su conform idad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar Dicha supervisión no exime ni libera a la 
PRESTADORA de las obligac,ones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechaza r los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
esta blec1dos en este contrato, obligándose la PREST ADORA en este supuesto a re;¡llzarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 
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DÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pert inentes para la mejor 
prestación del servicio. las cuales seran atendidas de Inmediato por la PRESTADORA. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Ambas partes se obhgan a no divulgar ninguno de los 
aspectos del objeto de este contrato y a no proporcionar a terceras personas, verbalmente o por 
escrito, d irecta o Indirectamente Información alguna sobre los sistemas o actividades de 
cualquier clase que observen en el desempeI10 de la prestación de los se,vicios en la relación de 
éste con las empresas con quienes tengan relaciones o con sus clientes. 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS V VICIOS OCULTOS. La PRESTADORA quedará obligada ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad eI, que hubiere Incurrido. en los términos 
señalados en el presente contrato. con fundamento en el segundo párrafo del artículo 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS V DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
m otivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las d1spos1c1ones legales vigentes en la m ateria. 

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. La 
PRESTADORA no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parc.,al los derechos 
y obligaciones derivados de este contrato. salvo los derechos de cobro, m ismos que sólo podriln 
ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el I NSTITVTO FONACOT a la 
PRESTADORA, conforme a lo establecido en el último párrafo del articulo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbhco. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamenLoen el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, podrá Incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su con1unto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vIgencIa, ésta podrá ser ampilada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del eJercIc10 fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conforrrudad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del secto1 Público y ú ltimo 
párrafo del articulo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. Conforme 
a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento en caso de atraso en el cumpllmiento 
de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, la PRESTADORA queda obligada a 
pagar por concepto de pena convencional. la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del 
importe total de lo incumplido. por cada dla natural de atraso en el servicio, hc1sta su 
cumplimiento a entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT 
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Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Mate1ialesy Seoviclos Generales, infoo mara por escnto a la PRESTADORA el cálculo de 
la pena convencional correspondiente, 1nd1cando el número de días u horas de atraso, así como 
la base para su cálculo y el monto a que se hozo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contara con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a parti, de la fecha de recepción de la notificación. En el supuesto de que el 
calculo de la penallzac1on contenga centavos, el monto se a¡ustará a pesos, de tal suerte que 
las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superio,. 

La acumulación de dichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) antes de IVA, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico y 96 de su Reglamento. 

Los pagos, quedarán condicionados, propo,ciona lmente, al pago y/o deducción que la 
PRESTADORA deba efectuar por concepto de penas convencionales a través de referencia 
bancaria que se genera el m ism o dfa en el que efectuará el pago. El cual será prcporcIonado en 
l;i Dirección de Recursos Materiales y SE!Mcios Generales. 

En el entendido de que en el supueslo que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de 
dicha penalización, n, la contabihzación de la m isma para hacer efectiva la garantía de 
cumplim iento del contrato. Lo anter:or. sin perJuic10 del derecho de que el INSTITUTO 
FONACOT pueda optar entre exigir el cumpi1m1ento del contrato o rescmd lrlo, de conform1dao 
a lo establecido en el Articulo 54 de la Ley de Adqu1s1c1ones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Púb lico. 

VlCÉSIMA PRIMERA. DEDUCTIVAS. De confo1m1dad con lo dispuesto en el artícu lo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se aplicarán a la 
PAES'fAOORA, por el incumplimiento parcial o deficiente del m ismo, las siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las act1v1dades mencionadas 
en la DESCRIPCIÓN DEL SfAVICIO del Anexo 11, se le aplicará una deductiva por la 
cantidad equivalente al 2% antes de I VA del precio unitano cotizado en el rubro de 
Servicio de Seguridad por elem ento. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará laborP.S de vigil¡¡mcia, 
equivalente al 2% del monto de lo colizado en el rubro de Servicio de Seguridad por 
elemento. 

Para el pago de las deducuvas, el INSTITUTO FONACOT inform ará por escrito a la PRESTADORA 
el cálculo de la deductiva a la que se hizo acreedora, parcial o deficiente en que haya incurrido la 
PREST ADORA 

Para efectuar este pago, la PRESTADORA contara con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
habiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificaclon, a traves de referencia 
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bancaria o a través de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuemo en la 
factura correspondiente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES. cuando la PAESTADOAA incumpla con sus obllgac,ones 
contractuales por causas Imputa bles a él. y como consecuencia, cause daños y/o per¡u1cios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b ien, proporcione inform ación falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda mientes y Servicios del 
Secto1 Público 

VIGÉSIMA T'ERCERA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en los artículos Sl de 
la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sec tor Púb lico y 67 de su Aeglamento, 
tratándose de pagos en exceso que haya recibido la PAESTADOAA. éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los Intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo 
que será Igual a la establecida poi la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre fas cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha 
en que se pongan efectivam ente las cantidades a d isposición del INSTITUTO FONACOT 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL La PRESTADORA baJO su mas estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxtllares, especialistas o tecnicos que requiera para la 
prestación del servicio matena del presente contrato, en el entendido de que asumira 
responsabilidad total de la actuac:1ón de los m ismos, respondiendo de los daños y/o perJutc1os 
que en su caso éstos en el desempeno de su participación llegare11 a oc:as1onar al INSTITUTO 
FONACOT. 

La PRESTADORA com o patrón de las personas que en su caso designe corno sus auxiliares. 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones lega les y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabaJo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada 
una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su conlra o en contra del 
INSTITUTO FONACOT obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de 
cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente la 
PAESTADOAA que es la única responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos 
legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en 
caso de cualquier reclamación que se presentare en su conua derivada de su relación 
contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho 
concepto 

En caso de que las personas designadas por la PRESTADOAA com o sus auxiliares, espec1ahstas 
o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepc1on establecida por la Ley Federal del 
Trabajo, la PAESTADOAA asumira la responsabilidad, deJando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier acción que pudiero interponerse por tal acontec1m1ento. 

La PAESTADOAA se obliga a cubnr al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este ú ltimo, a causa de que concurra cualqu ier circunstancia planteada en la 
p reserne cláusula. 
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VIGÉSIMA QUINTA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. La PRESTADORA se obliga a que conforme a la 
Ley Federal del Trabajo y a la Ley del Seguro Social, mantendrá afiliadas al régimen de seguridad 
social a las personas que proporcionen el serv1c10; por lo que en forma bimestral deberá entregar al 
Admm,strador del Contrato, copias de las constancias que acrechten los pagos de las cuotas obrero
patronales de los trabajadores que uu~ce para la p restación del servicio. 

VIGÉSIMA SEXTA. PACO DE SALARIO. La PRESTADORA se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la Imagen institucional del I NSTITVTO FONACOTy conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del TrabaJo, reahce el pago del salario oportunamente a los trabaJadores 
que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si la PRESTADORA: 

A) Transcurrido el tiempo senalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del p resente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cui:lndo la PRESTADORA ceda total o parcialmente, bajo cualquter título, los derechos 
y obligaciones a que se refiera el contrato. con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando la PRESTADORA suspenda injustificadamente la ejecuc,on de los serv1c1os 
contratados. o no les otorgue la debida atenc1on conforme las Instrucciones del 
INSTITUTO F'ONACOT, 

E) Cuando la PREST ADORA no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio de la PRESTADORA. 

C) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contra lo. 

H) Cuando la PRESTADORA y/o personal de la PRESTADORA, impida el desempeño 
normaí de labores del INSTITUTO F'.ONACOT, durante la prestación de los servicios, por 
causas distintas a la naruraleza de ia prestación del servicio 

1) En general, incurra en 1ncumpilm1ento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el cont rato respectivo o de las dispos1c1ones de la Ley. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimien to de 
la PRESTADORA a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el p resente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de Juicio o declaración Judicial p revia, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. SI es la PRESTADORA qu ,en decide resc,ndl r el contrato, será necesario que acoda ante 
la autoridad Judicial federal y obtenga la declaración c01respondiente; lo anterior, con 
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fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adqu1sic1ones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Aeglamento. bajo el sigu ,ente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que a la PRESTADORA le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso. las pruebas que estime 
pertinentes; 

2. Transcurrido el término d que se refiere el punto amenor, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3 La determinación de: daI o no por rescindido el contrato. debera estar debidamente 
fundada. motivada y comunicada a la PRESTADOAA dentto de los 15 (quince) d1as 
naturales siguientes a lo St!ñalado en el punto l . y 

4. cuando se rescinda el contrato se iormulará el finiquito correspondiente. a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podra determinar no dar por resc1nd1do el contrato. cuando durante el 
procedimiento advierta que la resc,s,on del contrato pudie,a ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual Justifique que los Impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contI ato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT e~"tablecerá con la PRESTADORA 
otro p lazo. que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

En el supuesto del cuarto pá, rafo del articulo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborara un dictamen en el cual Justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con ja rescisión deJ contrato. resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescIs1on se 
ubique en un eiercIcI0 fiscal diferente a aquél en que hubiere s,do adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podra recibir los servicios, previa venficac1ón de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vIgencIa del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA NOVENA, TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terrrnnado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
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hábiles de antelación a la PRESTADORA, cuando poi convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine: cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerí, los servicios originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar a la PRESTADORA los gastos no recuperables en que haya ,ncurndo, 
siempre que éstos sean razonables, esten comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

La PRESTADORA podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un p lazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la term inación anticipada del 
contrato o de la suspensIon del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los a rticulos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adqu1s1ciones. Arrendam,emos y Serv1c10s del Sector Público. seran 
pagados dentro de un termino que no podrá exceder de cuarenta y cinco días natu,ales 
posteriores a la solicitud fundada y documenLada de la PRESTADORA. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRICÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO contratado, el 
INSTITUTO FONACOT proporcionará a la PRESTADORA toda la 1nformac1on y documentación 
necesaria para el debido desernpeno de sus funciones, m isma que la PRESTADORA se obliga a 
guardar y a hacer guardar estricta confldenc,alldad y reserva. 

TRICÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del cont,ato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podra suspender la prestación del servrcio, en cuyo caso úmcamenLe se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas Imputables al INSTITUTO FONACOT, la 
PRESTADORA tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que 
dure esta suspensión 

TRICÉSIMA SECUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o Incum plimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayo, o por causas atnbu1bles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos. se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
p resente contrato, s, asilo manifiesta el INSTITUTO FONACOT 

Para los supuestos de caso fon:u,to o fuerza mayor, la PRESTADORA deberá notificar Y acreditar 7 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas orig 1nalmenLe; Igual proced1m1ento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que, por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pact-adas, ; 
procediéndose a modificar el presente contrato, a efecto de diferir la Fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la apl icación de penas corwenoonales por atraso, lo anterior. de conformidad con lo 
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previsto en el articulo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Públicoy91 desu Aeglamemo. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecImIento 1mprevis1ble e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus oblrgac1ones bajo este contrato, si d icho 
evento se encuentra más alla del control razonable de dicha parte. y no es resultado de su Falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontec1m1ento mediante el 
eJercIcI0 de la debida diligencia SuJeto a la sat1sfacc1ón de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor Incluirá, en form a enunciativa y no limitativa· 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas. Inundaciones y terremotos; 

B) 1 ncendios, 

C) Guerras, disturbios civiles. motines. insurrecciones y sabotaJe: 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México: y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso Fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguiio de los siguientes eventos: 

1. Incumplimiento de cualquier obhgac,on contractual de las partes. para la 
realización de los serv,c,os. excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor: o 

11. Cualquier acto u omIsIon derrvados de la falta de prevrslon por parte de la 
PRESTADORA 

TRIGÉSIMA TERCERA. PRÓRROGAS V/O OIFERIMIENTOS. La fecha d¡i inicio o de terminación 
total de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de tos entregables, podrán ser 
prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayo, , en este supuesto será necesarío que la 
PAESTADOAA notifique el evento al Administrador del Contralo,ysolic1re por escríto 
la prórroga ante el I NSTrTUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho 
evento actualiza los supuestos de caso fortuito o Fuerza I11ayor 

81 Si el servidor públtco designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena a la PAESTADOAA la suspensión de la totahdad o parte de los 
servicios. 

C) Sí los servicios no pueden ser realrzados o son retrasados debido a cualquier acto u 
om1sIón del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que la 
PREST ADORA notifique el evenlo al Admínlstrador del Contrato, solidte por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, Inmediatamente al vencIm1ento de la 
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fecha que corresponda, acompar'lando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los IncIsos A) y C), el Adrrnn,strado, del Contrato analizará la 
soltcitud, así como los razonamientos y documentac1on comprobatoria que presente la 
PRESTADORA, notificándote por escrito si se concede o no la prórroga, en un p lazo no mayor de 
5 (cinco) dlas naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de la 
PRESTADORA, la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las 
partes. 

TRIGÉSIMA CUARTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84del Reg lam ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
el Lic. Enrique Gutíerrez Vázquez. en su carácter de Director Estatal en Tuxtla Gutiérrez, será el 
encargado de vigilar y administrar el cumplimienlo del preseIite contrato. 

TRIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIA. La PRESTADORA acepta que, en caso de discrepancia 
entre fa convocatoria del proce$o de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
de los cuales deriva el presente Instrumento. prevalecerá lo establecido en la convocatoria. invitación 
o sohcnud respectiva 

TRIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DISTINTOS 
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En pnncIpI0, la solución de las 
controversras que pudieran surgir entre la PREST ADORA y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adqu1Siclones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públtco, según lo establece el artículo l S de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. La PRESTADORA y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, '78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN V LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al Código Civil 
Federal, Ley Federal de Proced1m1ento Admin1strat1vo; Código Federal de ProcedIm1entos Civiles; 
así como todas aquellas que por el caracter de entidad paraestatal del INSllTUTO FONACOT le 
resu lten aplicables. así como a la ;urrsdIcc,on de los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de Mex1co, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y 
futuros les correspondan o tes llegaren a corresponder. 
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2019, CORRESPONDIENDO DOS EJEMPLARES 
AL INSTITUTO FONACOT Y UNO PARA LA PRESTADORA. 

POR EL INSTITU O FONACOT 

AZCONA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y 

DIRECTOR COMERCIAL REGIONAL SURESTE 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

LIC. ENRIQUE GUTIER EZ VÁZQUEZ, 
DIRECTOR ESTAT EN TUXTLA 

Contrato No. l •VIG•2019·002 

LA PRESTADORA 

C. MARÍA DEL ARMEN VICTORIA 
SÁNCHEZ 

Revisión del Lic. Femando C6rne7 Cordilk1, Coord ador Administrativo de Alca responsabilidad en Tuxtla 

Gulierrez, del área te<::nica/requlfenle al contrato y anexo· ______ _ 

.. 
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Eliminado NUMERO DE 
REGISTRO PATRONAL 
DE UNA PERSONA 
FÍSICA. Fundamento 
Legal: Artículos 116 de la 

Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 
113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, en relación con el 
diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: Se integra por 

una clave alfanumérica que 
identifica el municipio en 
que tiene su domicilio el 
particular. 

Eliminado CURP. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 
con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
y el Criterio 18/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales. 
Motivación: es 

una clave única e 
irrepetible que 
permite identificar 
al titular, su edad y 
fecha de 
nacimiento, lugar 
de nacimiento y 
sexo, por lo que es 
un dato personal 
de carácter 
confidencial. 

Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento Legal: 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con 
el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el 
Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 

permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial. 

Eliminado 
DOMICILIO. 
Fundamento 
Legal: Artículos 

116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 

el lugar de 
residencia 
habitual de una 
persona física 
para el ejercicio 
de sus derechos 
y el cumplimiento 
de sus 
obligaciones, en 
el que no puede 
ser molestado 
sino en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, por 
lo que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Eliminado CORREO ELECTRÓNICO. Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Motivación: la dirección de correo electrónico 

contiene datos personales, como nombre, apellido y fecha de 
nacimiento, que permiten identificar a su titular, por lo que es un 
dato personal de carácter confidencial. 

Eliminado NUMERO DE 
TELÉFONO. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia 
y Acceso a la Información 

Pública; y 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en 
relación con el diverso 
artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 
Motivación: el número 
por sí mismo NO hace 

identificable a su titular, 
sin embargo, relacionado 
al nombre de la persona, 
se constituye como un 
dato que proporciona 
información de la misma, 

además que, 
indirectamente, puede 
hacer identificable a su 
titular mediante 
buscadores web o 
páginas de redes 

sociales; por lo que es un 
dato personal de carácter 
confidencial que, en 
términos del ejercicio de 
la autodeterminación 
informativa, compete sólo 

al titular su difusión. Cabe 
señalar que el mismo fue 
proporcionado a este 
Sujeto Obligado 
únicamente como dato de 
contacto, sin otra finalidad 

que contemple su 
difusión. 

Eliminado 
DOMICILIO. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 

el lugar de 
residencia 
habitual de una 
persona física 
para el ejercicio 
de sus derechos 
y el cumplimiento 
de sus 
obligaciones, en 
el que no puede 
ser molestado 
sino en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, por 
lo que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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Eliminado 
DOMICILIO. 
Fundamento 
Legal: Artículos 

116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 
el lugar de 
residencia 
habitual de una 
persona física 
para el ejercicio 
de sus derechos 
y el cumplimiento 
de sus 
obligaciones, en 
el que no puede 
ser molestado 
sino en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, por 
lo que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Eliminado NUMERO DE 

TELÉFONO. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública; y 113, fracción I, 

de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en 
relación con el diverso 
artículo 3, fracción IX, de 
la Ley General de 

Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 
Motivación: el número 
por sí mismo NO hace 
identificable a su titular, 

sin embargo, relacionado 
al nombre de la persona, 
se constituye como un 
dato que proporciona 
información de la misma, 
además que, 

indirectamente, puede 
hacer identificable a su 
titular mediante 
buscadores web o 
páginas de redes 
sociales; por lo que es un 

dato personal de carácter 
confidencial que, en 
términos del ejercicio de 
la autodeterminación 
informativa, compete sólo 
al titular su difusión. Cabe 

señalar que el mismo fue 
proporcionado a este 
Sujeto Obligado 
únicamente como dato de 
contacto, sin otra finalidad 
que contemple su 

difusión. 

Eliminado CORREO ELECTRÓNICO. Fundamento Legal: 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Motivación: la dirección de correo electrónico 

contiene datos personales, como nombre, apellido y fecha de 
nacimiento, que permiten identificar a su titular, por lo que es un 

dato personal de carácter confidencial. 
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84 
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SERVICIOS PARA EMPR!;SAS, PERSONAS Y EL HOGAR 

SEf\VICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS 

SERVICIOS OE P'ROTECCIÓN V Cl/~ IOOIA 

PtllTIQ modla ese! SRT: 2.698'1 

Datos de la activJoad econ6mlm que declaró 

Principales productos elaborados o seNtc1os presJados 

SERVICIOS CE Vlt)IW<CIA DE INMUEBLES 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 

LAMPIIRAS 

'RADIOS 

CINTURON PARA ACCESORIOS 

MACANA 

GAS Pl>.IIENT A 

,-------

Principales materias primas y materiales uliDzados 
SIL8ATO 

Maquinaria y equipo utilizado [excepto equipo de transporte] 
No morortzad05/ Motorizados rn:; 

Número de Un!(S3d8S Use a•Jtomot@dos! Automat1Zadosl Q-lp¡pclda4 o Potenoa 

-·-----

NUl"l)C(O de UnlcJ.e005 

NOCUEI-ITACON 

.-·------

Nomorw 

NO CtJENTA CON 

ovos 

EqJ1po ce transporte utilizado 

Uso Gumhustibte o ene,gia C;.par..d30 o Potenda 

NO CUENTA CON NO CUENTA l?ON EQUIPO Of NO CUENTA CON 



1nsb1u10 Mexicano del Segur() Social. lns!i1u10 del Fondo Naclooal de la Vivienda para los Trabajadores 

Procesos de trabajo de la actividad del patrón o sufeto obligado 

PrOCflsos Iniciales (descnpoón): 

Sé CONTRATA El SERVICtO CON E..l CUE!IJTE 

Procesos tnlermedlos (de$cnpa6n) 

SE ASIGNA El ~RSONAL QUE PRESTAR/1 EL SERVICIO ESTABLECIENDO EL HORARIO A CUBRIR. Y SE TRASLADA EL PERSONAL 
Al LUGAR INDICP,00 

Procesos finales (aescripcion): 

SE EMITE UN REPORTE DEI.AS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO DE CUSTODIA 

OfiCto u QC:Up3C!Ól'l 

VIGILANTF.S 

Personal 

No oo ~llbaJ.-do""' 

Act1v1aaoo, eomp¡emamotss a la pnne.Jpdi! 

otiCIO U oci.Jpat:Íóo 

ms,rmua6n o enlr-,:g;¡ ce mol't:ancJ,;¡s 

• O Con transporte propio 

O Gen tr.inspo<te a,eno 

@ No o.w,buyo, ni en!rega 

O Serv1c;:1oi. de lns1aleici<Jn, ri••paraci6n o maniantmieruo a lt:rteros 



Eliminado NUMERO DE 
REGISTRO PATRONAL 
DE UNA PERSONA 
FÍSICA. Fundamento 
Legal: Artículos 116 de la 

Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 
113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, en relación con el 
diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: Se integra por 

una clave alfanumérica que 
identifica el municipio en 
que tiene su domicilio el 
particular. 

lnstt1u10 Me.acano del Seguro Social - lnsutulo del Fondo Nacional de la V1v1enda para 10s Traba¡adores 

/4'.,/111/ 
Firma del palrónWcuse ele recibo 

Declaro b<t¡O 1>1"0tU\a de cl•alr verdad que le>s datos 
eonienidos en este f.orma10 SOl'l ciMos: 

MARIA DEL CAl'll~ORIA SANCffF.Z 

Nombre y Hrma dol patrón o da su 
representante legal 

En su caso, firma elecbór.:t, eon-forme a lo e!l-t.)bleGldo 
¡:or el ln,:1wro Mexicano del Seguro Soclal, 

Mcmocta ... e en t i RegJslro Federal de 'Trámites 'I So,vloios 

Q IMSS-02-001-A 

0 IMSS-02-001 •6 

Q IMSS-0?-001•F 

Acuse. de red>O · 
\Pata uso eXOlusiVO dat hts\ilulo Mexicano df:I Seguro 5ocaIJ 

R~Qi$llO patronal:  

o~e~cion 

CHIAPAS 

Subdelegacion· 

TUX1 LA üUTIERREZ 

Marrleula del em~ado 
oue recibe el fotma:cr. 

Cooformt! d lo establecido er el ertfculo 16 
del Replol":\8nto de la Ley del Se9uro Social 
en matert.a do Arllf.ación, Cla$1fic~ 4ft 
Em~es;Js, Reeat>dación y Fiscallzació:,. e, 
OObgadón del ps¡l'Qn GOtl'í\ln:C.r-al lnst.iliJtQ. 
en w, plalo no mayor a dnco dras h'bil&s 
c:uarqulet clrc:\.ln'itancia que modifique l():ll 
da:0$ ptopo(C!onados aJ Instituto lnc:lt,yendo 
equélkls que modlflQ.u&n ,.., activ'tdad. 



ANEXO Ié,tcl!;Q 

"SERVICIO 1NTECRAL DE SECURJDAD DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCION ESTATAL TVXTLA CUTIERREZ" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contrata!;.ión del Servicio Integral de Seguridad en las Oficinas que ocupan ta Direcctón Estatal 
Tuxtla Cutié, rez. el prestador del se,vfdo real12ara el se,v1cio oo seguridad de confQ1m1dad a lo slguíente: 

a) Mantener el orden y la seguridad en la inst¡¡lación del INFONACOT 
b) Preven1 r todo dal'lo que pudiera causar a los b ienes muebles e Inmuebles y personal que 

labore y/o asista a las oficinas 
c) Vigilar los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto a fin de evitar hurtos, robos, 

daños colaterales. 
d) Estar al pendiente del ingreso y sahda de las personas que acudan a la oficina, así como de su 

registro s1 van a acceder a otras a,eas distintas a la de atención a público. 
e) Apertura y cierre de la oficina. veriRcando en este últ imo que las puertas se encuentren con 

llave y candado. 
f) Verificar que los equipos elécLncos que no sean unllzados estén apagados. 
g) Realizar rondines tres veces al día en el área de estacionamiento 
h) Orientar a las personas convenientemente 

Para realizar dichas act1VJd,1des. el prestador del servlc10, deberá de proporcionar 1 elementos (de acoerdo a las 
~&Sidad<?S d<> cada onclria) 

11. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

3 Non:e Poniente Núm. 1395, Col Moctezuma c.p. 29030 en Tuxtla Cutierrez, Chiapas. 

111. P 

El prestador del servido, deberá ~mregar al administrador del contrato o a quien el des.gne en los plazos y 
periodicidad establecidos los slgurentes insumos. 

CANTIDAD DESCRIPCION PERIODICIOAO TIEMPO DE 
(Cada cuandc, s,, va ENTREGA 

éntr-.ul 
Elemento de 

1 
s.egur1dan.con turno de 
12 horas diurnas (08:00 DIARIO DIARIO 
a W110 hrsl de lunes a 
sabado 

IV. HORARIO OEL SER\/lCIO 

tñnacot toñacot foiiacot 
~ I f'tdl'I tr ,l.!lt)",~tt"I ~"lit' ¿!;';J 10f7H' WI ~ '')1 

CU.iul :,>nux:, CDM:<, I': 01155\ S.:S57r.i).J V,V\'·..v.oub.r1,x/i11fcm.xo1 

\ 



-~ STPS 1 #."'""• 
~: m:.:i:h:... /00800/ 

El horario de labores de d icho personal será de 08:00 h rs a 20:00 hrs, c-on un tiempo de tolerancia de 15 minutos 
y con un horario de comida de 30 minutos. et prestador del se,vlcio, se reserva el dor'echo da sustituir a sus 
elementos por ta necesidad det servicio, en cuyo caso deberá erwiar un elemento, para esto deberá de notificarlo 
al Administrador del Con¡rato con 5 días de antlc1pac1ón 

v. VlCENCIA DEL SERVICIO 

La vigenci3 del servicio setá del 21 de marzo al 31 de diciembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrato será por un impo,te de $60,851.97 pesos (sesema mil ochocientos cincuenta y uno pesos 
97/lOOM/N). rnAs 1.VA, debiéndose pagar un importe mensual de $6,500.00 pesos (seis mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), ml"s I.VA por nueve meses y los $2,351 'iJ7 (dos mll ttesdentos cincuenta y un pesos <n/100 m .n.J 
del 21 al 31 de marzo del 2019 

VII. CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NOAPUCA 

De conformidad con las Poi iticas Bases y Jneamlentos en Materia deAdqu,slciones. Arrendamlencosy Servicios, 
en su numeral VUI .. punto S y al indso eJ. que a la letra dice: Para t,I eoso de contratos de servido~ de limpieza, 
vigilancia, mensajerfa, Jardinorfo, s@rvlcJos de montenimiento y fumigación, en las Oficinas Regionales., 
Estatales, de Plazo y Módulos de R~presentación, se ttfmiró a los provee:dores de lq Pwrotgci6n de 1g 
qqrantfa d~ eumol/mlgnto, 

VIIL PENA CONVENCIONAL 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sect0< Público 
(LAASSPf y 96 de su reglamento, se aplícarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicara una penalización del 2% (do,; por ciento) antes de I.V A del importe total del contrato. por 
cada día nntural de atraso en el 1nfc10 del serv1c 10, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por ciento) del 
Importe unitario det o les insumos no ontregado(s) "° el t iempo establecido en el cuerpo del presente 
ane.xo, hasta la entrega tolal y a entera satisfacción def admtnlstrador del cont1ato. 

Paca el pago de las per,as convencionales, se Informará por escrito al prestador de servicio, el cálculo de la pena 
a la quo se hizo acreedor, indicando el núme,o de días de atiaso, as, como la base para su cálculo y el monto 
cortespondiente 

Para efectuar este pago. el pre~tador de serv1do, contara con un plazo que no excederá de 5 (cinco} días ha bifes 
contados a partir de la fecha de recepc16n de la not10cac16n; a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo día en el que efecwará el pago la cual será propo1cionada por la Dlreccióo de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, 

fiióacot fonacot foñacot 
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En el supuestod1?qUl!el cálculo dela penalizaciónconteoga centavos,.,I monto se ajustara a pesos, de tal suerte 
que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta so centavos, el lmportede la penallzación se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penallzación se 
ajustará a pesos a la unidad Inmediata superior 

ta acumulactón de dichas penas no deberá exceder ef 20% def monto total det contrato. 

IX, DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y Servicios del 
sector Público. se aplicarán al prestador del seNlc:10, por el incumplimiento pardat o de.ñclente del mlsmo1 las 
siguientes deductivas: 

• En caso de q1,e su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, del p11ise'1le anexo, se 1~ aplicará una deductiva por la cantidad 
equivalente al 2% antes de I.V.A del precio unitario cotizado en el l'\lbro de Serslclo de Segurldad po, 
elemento. 

• Se aplicará un deducr,va, equlvalenLe al 2ll, (dos poi ciento) del importo unitario del Insumo entregado 
de manera pardal o doficieme. por cada dfa na1ural de dicho lncumpllmlemo, hasta la entera 
sat1sfacclón del Administrador del contrato. 

• Se apllc.ará una deducriva por ef retardo deJ personal que realizará las labores de vigll:ancta, equivalente 
el 2-% del monto de fo cotizado en el rubro de Servido de Seg1Jridad por elemento. 

Para e-1 pago de las deductivas el a rea requirente informará por es.cm.o al preS,tador deJ sP.rv1cto, eJ cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el lncum~lmiento parcial o deficiente en que haya 

, Incurrido el ptestador del servicio 

Para efectuar este pago, al p<estador del scivlcio, conrar~n con un plazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a partk de la fecha de recepción de la not,ficaclón: a través de referencia bancaria o a trayés 
de escrito de aceptac,on en ej que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondfente 

La acumulac,ón de dichas deducciones no oxceoera del Importe de la garantía del cumplimiento del contrato, 
es decir del 20% (veinte por ciento) antcS de IV.A. del importe total del contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Ei tiempo máximo por el que se poclni suspender el servicio será des días naturales cuando en la prestación del 
servicio se presente caso fortuito o de tuerza mayor. 

toñacot foiiacot fliiiacot 
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XI. FORMA DE PAGO 

Con fundamento en el articulo Sl de La Ley, el pago se realizará por el servido devengado mensualmente.contra 
enlrega a satisfacc,ón del administrador del contrato de tos insumos estabfc-cldos en el presente anexo, dentro 
de los 20 dias naturales posteriores a la presentación del Comp,obante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura 
ele<:trónica) y previa validación del administrador del contrato. 

Los CFDl's (facturas) dcboran (Contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en las artículos 29 y 29-A del Código Rscal de la Federación Aplicable en los Estados 
\Jnldos Mexlc;,nos, por lo que debe(án: 

l Elaborar comprobantes fiscales digltales por Internet (CFDI) y su archivo XML y 1~ 
representación de dichos comp1obantes en documento impreso, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el seNicfo prestado y de SGr posible el nümero de contrato 
que Jo amp-ara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en 3 ne>rte poniente núm. 
139S, C°' Mocte?uma en Tuxtla Gutiérrez,. Chiapas, ast mismo deberá ser enviada al correo 
eJecrrónico marfa,muno¡l@fona,eLaob.m.1 con copía a-WlJcpodo.aomez:c&fszoac;.ot,gob.mg, 
en un horario de labores de las9:00 a las 15,00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

2. los comprobantes fiscales deben emitirse por los ae1os o ae1lvldades que se realice!\ dichos 
comprobantes ceben de ,umpU1 con las especificaciones que determine el SeMcio de 
Administración Tributaria (SAT}. considerando el Anexo 20 ,.Guia de llenado de los 
comp,obantes riscales díg1tafe.s por ln~emet y de ser posible el nüme10 de contrato que ampara 
dkh,;1 factura 

El pago quedará cond1c1onado1 proporcronalmente al pago y/o deducción que el prestador del se,vtc10, 
deba efectuar por concepto du penas convencionales 

Tratándo~ de pagos en exceso que haya rec1b1do el prestador del seMcio. se deber-a remtegrar la 
cantidad pagada en e><<:éSO, más los Intereses correspondlenrt>s. conforme a la tasa que s01 á Igual a la 
establecida poi la Ley de Ingresos de la Federación En los casos de prórroga para el pago de Créditos 
Flscales. los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se compularán 
por dfas narurales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a dísposíc16n del Instituto FONACOT, ée conformidad con lo establecido en el artículo Sl. párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. 

En caso de que el prestador del servido, p¡-esente sus facturas con errores o deficiencias, el p lazo de 
pago se ajustará en términos de los arrfculos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adqulsicion,:,s, 
Arrendamtentos y Servicios del Sector PUblico. 

El prostadot de1 SQ.Nicio, podrá modificar ol número do cuenta y et nombre de la Institución 
bancaria, sin que sea necesario modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) dlas naturales de anticipación a la presentación 
de la factura 

toñacot foñacot foíiacot 
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XII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO '----'-'------------------------
De conformidad con lo previsto en el Art. B4 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Alrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el Lle Enrique Gutierrez Vazquez Director Estatal en Twctlo Cutiéfrez. Chiapas será 
er encargado de vigilar y administrar el curnpllmiento del presento contrato, en su caso quien lo sustituya. 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE 

DIRECTOR ESTAT LEN TlJXTl.A ClJTIERREZ. 

fonacot ftiliacot foliacot 
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Eliminado DOMICILIO. 
Fundamento Legal: Artículos 116 

de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación 
con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Motivación: 
es el lugar de residencia habitual 
de una persona física para el 
ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
en el que no puede ser molestado 
sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, 
por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 

 

Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento Legal: Artículos 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e 

irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 

nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Eliminado NUMERO DE TELÉFONO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación:  
el número por sí mismo NO hace identificable a su titular, sin embargo, relacionado al nombre de la 
persona, se constituye como un dato que proporciona información de la misma, además que, 
indirectamente, puede hacer identificable a su titular mediante buscadores web o páginas de redes 
sociales; por lo que es un dato personal de carácter confidencial que, en términos del ejercicio de la 

autodeterminación informativa, compete sólo al titular su difusión. Cabe señalar que el mismo fue 
proporcionado a este Sujeto Obligado únicamente como dato de contacto, sin otra finalidad que 

contemple su difusión. 

CORPORATIVO DE , jG LANCtA V ...... ,--1vr ... :.,-,, 

l<t L 

11 ,11,, úut1e11 e.:c c111ar,a& a JO úi; 1ehr~rn de io 1 !I 

ur~. ENRIQUE GUTIERREZ VAZOUEZ 

DIRECTOR ES íATAL FN TUXTIA GlJTl!'RíiE, 
IN5'í lTU ro OH IJNtlO NACION/>,I PARA FI 
CONSUMO DE LOS TRABAJll,01 IRES, 
í'RESENTF 

ASUI~ r (;otlZUC!Qll 11lg1IR11c1a 

Poi 11111dlo \tel pres<U 1l" y e11 atenol\ln a ~ol1c,1ud de coUzacion, 11'li> perrrnto saludarlr> 

V pc,ne,nu, a 5Lts , espe!atJes or!lenes, con ,,, tmnln:lart de ctamos a conor.~, a11te Usted y su 

rt;,nlese11tmla 

Le 0!11,oc,,n,1,g "" '" pre~tatiüll llt!I se1V1t:ln c~ Vlgllanr.la ~rl-~da CALIDAD ya que 

contamos cun penonal osu1dan•~nte 1•3ciUtauu, 1t1ves11gado, capacllado y supervisado 1~ 

2A horas ,jel (!la 1:. pr-ri,011al ,,,.. vl~lla1111d ~•· llrdl111f--fl•· an u,ra ,,apar1tac11)1 y ~dli;slla111IE!11lo 

conslanlt: cómo 1,, 11,,llrJlrl el rcglall\tJ11h, ¡J., !<J5 seM,.lús de ~egw1.t.1J ¡¡11vUúd útlpe11dienles 

de la Secretarla de Segundad Pu\¡11ca y P1oleec1611 Cludadan~ del Lsiado '.ir, 1~~l~pa$ 

Di~nQ permli;" e.s!~1al es el ,10 SSf.'C.na 1 

'f con la On~hiJaa rie linMarte SEGUHID/ID TRATO /\MABLl. 'V POOE.R DE 

Hl Arí.lÓN ¡¡nfe ,il91;n3 Sll\1/JClón .idver.a C. r,ersonat cuc11t11 c<m unllnirm: 1;<JJnµleto , ...un 

cqUlpo de /BOia de ~,,m,111 .. .,,,.,on 111tcrna la¡III~ con parid lloslon, l,astori pollc1oco lrpo 

PR-2, porta 1a!J10. curth\n U~ rhan~c,, sillJat,,. lámpara pa,a et smv,rJo nnr.tumu, 

111,pt1meab!e, tilo< úe nol.,$, bollg1<1lo U11bc!Qrl<J h•hllón,co de wyencias ~rmJenc,al de la 

ernplt's·~ y tar¡eta de ldenufiear,001 1<;1 nu~n,o ~uestro peisona1 r,e rr,,porta cada 1101¡¡ a 

nueslrdr, afir.lnas P.n ~I t,,mn M1u1 no y ,;llda 30 minuto& en el lu1110 rroUui 110 pa1;i v,.,lfitrar <iU 

estantia, muy apane de la auµe1v,sió11 1s1ca Asl 1111&1110 e11 ll3SO efe qlle el elemehto no ~e 

rep<1rte e11 !lempo, et supt1rv1~,)1 nroa>?d~ a ,11,,!}IISt! al áre;; para venfi<:m -el mollvo de su 

ausencia 

¡VIGJLANt;lA V LIMPIEZA /1. SU SiáP.VtCtOI 

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea



 

Eliminado DOMICILIO. 
Fundamento Legal: Artículos 116 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación 
con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Motivación: 

es el lugar de residencia habitual 
de una persona física para el 
ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
en el que no puede ser molestado 
sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, 
por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 

 

Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento Legal: Artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e 

irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Eliminado NUMERO DE TELÉFONO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación:  
el número por sí mismo NO hace identificable a su titular, sin embargo, relacionado al nombre de la 
persona, se constituye como un dato que proporciona información de la misma, además que, 

indirectamente, puede hacer identificable a su titular mediante buscadores web o páginas de redes 
sociales; por lo que es un dato personal de carácter confidencial que, en términos del ejercicio de la 
autodeterminación informativa, compete sólo al titular su difusión. Cabe señalar que el mismo fue 
proporcionado a este Sujeto Obligado únicamente como dato de contacto, sin otra finalidad que 
contemple su difusión. 

Eliminado CORREO ELECTRÓNICO. 
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el diverso 
artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Motivación: la 

dirección de correo electrónico NO contiene 
datos personales de su titular, como nombre, 
apellido y fecha de nacimiento, sin embargo, 
puede ser utilizado para acceder 
indirectamente a la identidad del titular 
mediante buscadores web o páginas de redes 
sociales, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial que, en términos del 
ejercicio de la autodeterminación informativa, 
compete sólo al titular su difusión. Cabe 
señalar que el mismo fue proporcionado a 
este Sujeto Obligado únicamente como dato 
de contacto, sin otra finalidad que contemple 

su difusión. 

Eliminado RFC DE PERSONA 
FÍSICA. Fundamento Legal: Artículos 
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en 
relación con el diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y el 
Criterio 19/17 emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales. Motivación: es una clave 

de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que 
es un dato personal de carácter 
confidencial. 

Eliminado DOMICILIO. Fundamento 
Legal: Artículos 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en 
relación con el diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
Motivación: es el lugar de residencia 

habitual de una persona física para el 
ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, en 
el que no puede ser molestado sino en 
virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, por lo que es 
un dato personal de carácter 
confidencial. 
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Por l t'Jdn lo a11Ieri01 11ueslI a ,ollzac!On es la <¡IguleJ1lt, 

CANTlOAO DESCRIPCION COSTO MENSUAL 

FIJO -
1 Elemento de segu1ltJa<J, ~º" l\11110 $ 6,50(}00 

de ,¡, horas d,urnas (Oll Oíl _a 20·00 

liotd~¡ ~" IL111es a sábado IVA l ,Q,10 OS 

1 
TQlel S 7,540.00 

NUeSlfa co~,ocion llene una vlgenrno de JO diaS-

Dleho SlllVit;IO $e, lfJHll~~r~ GQn unn Vlijl:'l!Ola del 2·1 d<; m,,rzo m 3 t tJe 11i(;iemllle de 
2019 en el d1Jm1cllto de INl'ONACO I ublt.,.;du en la 3& 11u1tc ponienh, no 1(195 colonia 

Moolezuma, e; P 29030 en Tu~tla Gllllene,, Cntapas 

Co11 la fl11ahuad de <Jlorga11e un m~J0' serv1c10, se con~1tJe,a un cvtm, d~scanso pata 
aµoya, los ct .. scimsos del personal V 11 la v~ r.onst(1ernmo~ '"' e.lenie1110 de Imaglnsr1a 
pura cubrir las enrAImedadij,¡, lált!H,, vacac1(111rtt, y r,;ipacllaoión 

Por lo .int~mlt ay1~de1.cn do ~lllftmano su lnvllatlon y espero poder 010I9arles el 
serv,~,o Nos pon;imos a su ,11Spo~1c,1on las .?4 noras del dla y los 366 dl3~ d~I año. Y 
esrnmos para cualquI1<r acI21acIu11 al wrreo teléluno de oficina 

01 (llflfl 81.2 1814. 
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